
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 264/2024
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a tres de septiembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexos de Luis Jorge Gamboa Olea, quien se ostenta 
como Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del 
Estado de Morelos.  

017360 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste.

Ciudad de México, a tres de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Se provee en términos de lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en 

sesión privada de tres de septiembre de dos mil veinticuatro, difundido mediante 

circular 4/2024, dado que la radicación y turno de este asunto son necesarios a 

fin de que cada Ministra o Ministro instructor esté en posibilidad de valorar si se 

trata de un asunto urgente que amerita su tramitación.

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico1 relativo a la controversia constitucional que 

hace valer Luis Jorge Gamboa Olea, quien se ostenta como Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia y 

Disciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos, en contra del Poder 

Legislativo y Ejecutivo de la misma entidad federativa, en la que impugna lo 

siguiente: 
IV. LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ COMO EL MEDIO OFICIAL 

EN QUE SE HUBIERAN PUBLICADO: 
El decreto número DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO
Libertad (sic) 6339 de catorce de agosto de dos mil veinticuatro, por el que se concede pensión por 
jubilación , con cargo al presupuesto del Poder Judicial del Estado de Morelos, sin que el Poder 
Legislativo de esta Entidad Federativa se cerciorara que efectivamente se cuente con los recursos financieros 
necesarios para cumplir con la carga económica que implica el Decreto jubilatorio para todo el ejercicio fiscal 
2024

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 24 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

1 En términos del artículo 7 del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14, fracción II, párrafo primero de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 34, fracción 

XXII, y 81, párrafo primero, ambos del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente a la Ministra
, para que instruya el procedimiento correspondiente, 

de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal.

Se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación de este proveído con apoyo en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles.

Notifíquese por lista.

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe.

CCC.

**********

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 




